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Lunes 29 de Setiembre de 18a0. M i 117. 

L t t Urt% y IflH dUpoiicinnei ¿eatral** J«l Cebierno «AI 
«Kltuitnrti» p a n caJa'agpUit'da p'rovipcia ¿ « i » ' q«« w p«-
'bltcan:«6a¡alni#nta>o é l l i , ; ? ¿Mdr «utlra días J«tp«at ftr'*! 
•loj. ftema^ pueMo^ <U 1» jaíiot* p r a V H W i i * (I>*S' ¿« 5 ^ N**. 
«MMÍ» dt Í857 ) • • 

L l l )«y<i, 6r4ene« y áonacíoi qne u niagdt» publicar «• 
lo* BolelinM uficialw te t̂ an d« remitir al (jefe pulitiio rea-
peotívu, por cuyo «.'imHucto to paieríit i Ui» t^d¡torea da lus 
ntucutawlui 'pariódícwa. Se «icaptúa 4», n í a , ditpoiiftion é 
luí Stmurai capitaata-GencraUi.1 (OráirnH.ij*. 6 i f c r í í y 0 
d* iS0<ÍO de 48511.) ::' - " < i>" 

; ÁRT1CÜ LQ P E OFICIO. 

., ,. (ióbierno civil de la. Provincia; < 

,<«i lnmmliala •> ya"' te-; época • en que debe i dé subastarse el: 
SGr.vieio: para; ¡a^ publicación^ del Bóíetiu'óflcidl dé e.ita ; 
provincia en el año . próximo de:í557/con*arregl6 á lo' 
preyenidó; en . líis Reales órdenes; para ello circnladas, he 

. awrdador,anpciaHpialopúl)lico?á' 
ñas qúe. gusten, interesarse en ,511 l¡citacion,!ipucdan :diiir< 
gir .sus' proposuiioues á,, este . Gobierno ya sea por; vel, 
correo',;', ya".depfcitando.la^tme^hagan 
dos 'en -él', buzón -'qué : . ^ ^ T ^ ( ^ O N ' M : ^ ! O - ^ 'a 
port!éríá".de siís.dipj^^iiciss.<'d^e<.I.0 de:'6c|dbre prdn,' 
.xinío, 'sujetándose á lo cjiic prescriben'. las Reales, órde- , 
rirs'q'úe á 'fhntiuiiacióñ'se exprej-nii.' tón 27 de Se-, 
liembre de 18ü!).=Manucl de'Áldaz. '' ' 

., ríco/jórden (fc,3 de Setiembre de 1816.: 

• Di'biehdo amíneiariíe en-los Bnlbllnm-óBcinlM de' la« proVíii-
c'm el .rematede.' los que so.lian 'de.pnbUear un ol añ» prúxiin», 
para cvilnr lat MulUpUcada* rodamoeiones.'quQ.oen.MiHiaba ÍAI 
s'iibasiá pur el inélndu prÍM«e'rÍt» en In Iteal ónien de i de Abril 
de ISÍO, ha leiiidu á bieii S'; M; la líiMtiá resoiter.'ijiié parala 
lii'.ilnriun y adjmlicacinn del lluletin (ificial ili'l nfin pnVxiíiio de 
1857 ,y d.eM""s 'Kiieeii'o», ii>!,ob«ejviMi1la«,tpglB« signh'nles:" 

l." 't.'» adjudicación del .Bpteliii .iiflcial del año, próximo se, 
hit de verificar en el primer Uómingó "déf mes de Nuvieinbre du, 
cad.i año. • - - ' •• 

. 2." . 1.0* plienn». cnrradns de Ina que hagan proposiciones! 
se han de dirigir al G r f i ) p';lilicoí,pur eleuirep ó-.aechan de 
dbponit&r'en una 'caja ci'rrmla y cun buznn que. ertiri eopuc>U ^ 
ni pVibliuo en la casa, del Guüiúrno político en'todo el mes dé 
Oclubie. ' ' i'-i'" '' 1 • 1 

3. " , A; Iaa.trca.de la larde dül primer 0»miiign d̂n Nn\i -m-
bre, el fíele pniilico .aconipanadn del Secre.lni i» y del oliciiil ¡ 
inlcrvenlór, nliiirá iiú^licaineme los pliegos que su le hayan ili-
rigi'do por él correo 6 se eíicneólren eii la'cajai 

4. a. El SeereUrii), los. leerá en' voz clara ó inteligible.' Pregnn-
lará.á Ina concnrrenlea.ai se han enlei ado ilc las propós¡cioiie«: 
li'iiliis, y si alguno piilieré <pie se vuelva 4 leer el precio que ci-
da «lio ofu'Oivse ejiícúlará en el acto. 
. 5." f..n« pliegna de la» prnposooes que hayan de hacerae han 

de ser únirinnes cu lodo, ineous eo ,el pucio que se ofrezca yi 
han de coíilener las cuuiliciunes siguieiili's: . . ... < •. 

1." D. N. vecino de......... propnnc réilaclár y publicar el 
üolelin. oficial de la provincia de....... lu» l.úhés Miércoles y 
Vicrm's de todt» el «ño de y «eparlitlo por sti cuenta y ries
go a ioi suscriliJres de la capilal en los umuws días, em¡undule 

pot 'el cori'eo niOB inmediato 41 de sú. publicación, á loi demás 
pueblos y aucrilorcs. ' " ' ' 

, 2." Ha de insertar en el Bojelin bajo el epígrafe de ar.liculn 
de ,i¡flciO*!tódos'lóa ¿íiun'cins,~ íirrulhrc's y documentos que se le 
remitan notes de las (res de la larde del dia nníeriór * la públi-
caciou, con las formalidadeí prevenidas cu la Keal -órden de ti de 
AÍjr,il .dê lSS.'J, •y .lns,que Je.dirljan loa Capitanes generales i de loa 
distritos mililares euiviiilud de ¡a nutorizacioú que se les cunc«-
di^iMftja^de^.d^itAgwtn'dfli miiimniafin. ' ' ' '. 

3." Él tamaño del linlelin ha de ser de á pliego dé marquilla 
número 3, lirado en buen papel, de letra llamada lectura, y cada 
plaim llevará dos columiios de sesenta y- ocho líneas cada imn. 

' 4.*. Cuando en el.liidetin .ordinario no cupieŝ  alguna úi den, 
fegliimeúlo Oc., id_ aun éii lélra glnsilla, se numenlar'a pór nufeu-i 
ta del reductor el pliego ó jdiégóa iiV'ceiia'ri'os . para 'que. iió .sé in-' 
té'rrúmpa'la iiiserclúíi'iii él Owe' P¿U(<<!<V lo'MiAlüera.'jirSsMt.e. 
• 5;" l.ós anuiiciós'r^lallvos é' Am/irtiz'dft 

forme i ló'prévéíñdo "dii la ítéal ónléii de 8 juiiío'de 'l838. 
'• ti." Se darán Boletineséiti'abrdiíitirióscúaiidii 'el Gefe pollti-' 

ro considere que no puede .demorarse la circulación de. alguna 
Ó. den. " ;^ 
• 7." Lns avisos de los Ayuntamiento» remitidos por el Gefe 
político ,4 la ledaccion, se insertarán !grnluilumeute. 

8/ En el primer Bnletiu ,ile:Cada mes,se insertará, aun cuan-, 
rio sea en suplemento, el Índice de ludas las órdenes di l mes 
anterior, y. el dia úlliino del año uno general conforme al que 
se le pase por el Gobierno político. 

9." l'or coda .(•j 'inplar, del líñlelin se ha de ,pagiir 
nírs.'de yin., pero nada por un ejemplar para la 

Biblioteca Nacional,'otro para la provincial, uno pai a'el Consejo 
provincial, dos para el Gobierni) político y uno para cada l)¡ilu
tado i Cóiles de ja provincia mii'ulraajas Córle* estén reunidas. 

''10.',' 'H'j' decobrar'por 'Iriiht'stréfe áíléíniVtados el'preció de las 
su.iicricioiics dellos pueblos, segun la nola de eslos qiie' lel pasará' 
el Gefe político,al precio, ¡ndicado, jenléndiéndosei direclaniénte 
cóú'lós Alcaldes, á quienes será de nhpno.esle gasto, cuya satis
facción no sufi irá demora, en caso alguno. ' 

,11. Se obliga;el propouente n otorgarla correspondiente es
critura de fiama á salisfaccinn del Gefe político por ¡el.importe 
de la mitad de las suscridnnes de los Ayuntamientos. . 

"12; ' i W gastos de la escritura de fianza serán de cuenta del 
propouénlu.' '•' ' .' " '" '' 

1,3., . Si se presentara! otra d otras proposiciones iguales en.el 
precio de cada ejemplar del Bulelin, ise conforma, el; propoiiunte 
en que la suerte decida la persona á quien se ha de adjudicar,, 
pero si la propú'sicion' igual fiiése hecha por el aclual emprésario 
del'Bnleliii, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.' 

,l;eclia,y,li''niB del que llaga las.propuestas..•:.>..••; . ¡Ü 
6.* Inmedialameidedesp.ues.de leidos,. lodos, los pliegos de 

las propuestas declarará el Gefe político la adjudicacioii del Bo-
leliu. • ,,- • • .'••'• • . •••'•. 

7" ,KI Gefe.polilico remitirá ¡i este Minislprio.una relación 
de las personas que hayan heclin propd icione.»,, con expresión 
de los precios y de la adjudicación que haya declarado. 

8." £1 Gefe político hará insertar en los Boletiues del mes 
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cnirieiitc cstii 'Roa) órdin pnra que se atengan i sus dUpoficio-
nes los que íolicilun !» eii>|)i'es<i. 

í).° Queiliin nili'más v i g c i i l c K ln* Itonles ilispnsiiMnncs sobre 
linlrüties <iflciiilcs di; ¿ 0 IÍK Abril di! 1833, 113 de M.irzo d» 
1835, 12 i'e Julio de 1837, 8, 13 v 11 de Oclulire de 1838, ü 
y 6 de Abril y 0 de Agosto de 1839 y 5 de Abril de 18Í1. 

Real orden de 9 de Octubre de 18Í9. 

Los GeFt'B polílictis de Teruel y Huesea lian lierlin presente 
i ole Miiiislerin la ueccoKlixl de rone^ir UM iibnsi)* que se im-
lim en las MibnMns de los !!• htiues olida les, eu la» que,se pro-
seiitmi ci-mi) licilutlmes nlgumis qui", careciendo de Inda res-
puusabilidad, solo a«piian á peijndicar á los vcnlnileruB posto
res; y diseniido S. M. («iiier leinedin á semejantes male*, se h» 
« e n idn mandiir no ndmil» V. S. pioposiciones para la siibaslíi 
del i'itndi) pei ióilini en esa provincia si ii ellas no acnmpa&a un 
cerlillcado de hnlier liedlo en la Depotilaria del (jobierui) po-
IHito la coiisiginicion de ocho mil rs: en metálico ó papel del Es- ' 
lado A ptecio corrienle, cuya Cimlidail deberé dejar eu (iaii-
ja el que reniále la publicación iler ilnletin por todo el tiempo 
n que seesliemla su ciiiitrnlo, ilewil'nL'iMlci-e a las dirmiis lieita-
dores su respectivo depósito luego que se linlle aijudicado el re-' 
mate á uno de los cnnciii reiili s. Do líenl óiden lo digo ó V. S. 
para su cumplimiento y i fectos oportunos. , 

Para mayor ctarítiad de ta regia 2." dé la ¡leal orden de 3 
de Setiembre se previene que . , 

I.o» plieíns eerradns que vengan por- el correo trnerím do
ble sobre, llorando eu el inlerior ta inscripción de jiroposícíoiies 
para el remate del líolelin oficial con el objeto de1 dejarlo intacto 
liaslrt el nioineutu eu que deba verificarse iu apertura á tenor de 
la regla 3." • ' ' 

Y la 9." queda modificada en los términos siguientes. 

Vor cada ejemplar del Boletín se ha de pagar . mrs. 
de vn., pero liada por un ejemplar para la Biblioteca Nacional,: 
otro para la pi'oviiicial, >¡cle pala el (iuhieruo civil, trece para
la Kxcnia. Diputación provincial, uno pala caita Diputado á Cór-
trs de la proiiuci.i mientras se halle reunida la legislatura, y uno 
para el Comandanté de la Guaidia civil. 

Adicionándose la t i formada en virtud de lo prevenido en 
Iteal orden. 

14. Será carijo del editor el gn«to que ocasione él friinqueo 
de km iiolctines dirigidos a los pueblos. 

Núm. 4 3 1 . 

E l E.rcnio. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha aS del actual me comunica el Real deneto 
ijtte sigue. 

« T o m a n d o en coiisiilei'acion'alias riiy.onps de lis
tado que me ha expuesto el Ministro ile Hacienda,' 
y de'acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo 
en Hecielar lo siguiente: 

Art í cu lo 1." Se suspende, hasla que se resuel
va lo que corresponda en la fornia convenienle, la 
venta de los liiencs del «loro secular devueltos al 
mismo con forme á la ley de 3 de Aliril de 1845 . 

Art. a." E l Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución d e l ' p r é s e n l e decreto, del que 
oporttiuarnenle dará cuenla á las Corles. , 

Dado en Palacio á ¡ 8 3 d e Setiembre de 18S6.= 
Kslá ruliricado de la l ícal niano.=CI niiin.-lro de 
Ilí icienda, Pedro Salaveri ía.»^ 

Lo (¡tie. se inserta en el lloleiin oficial p a r a 
conocitnir.n/o del iiúliliro. JM'OII 26 de üetiembre de 
i8C>Ú.=Manuel de A l d a z . 

Núm. 422; 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernac ión con 
fezha 22 del actual me comunica l a R e a l orden 
<¡ue sigue. 

Kemilido al Tribunal Supremo Contencioso-
adminislralivo el expediente sobre autor izac ión ne
gada para procesar al Alcalde de Columbrianos 
1).' .l'éflro Uegalado, ha consultado lo siguiente: 
y. ?,Este Tribunal supremo ha examinado el expe

diente original remitido por el Gobernador de la 
provincia de León , en que el Juer. de primera ins
tancia de Poní 'errada pide autor i zac ión para proce
sar á D. Pe lio Regalado, Alcalde de Columbria
nos, d e cuyo expediente resulla: 

' Que; :én 25' tle {lebrero del presente a ñ o , el cobo 
de la guardia civil Isidoro Ruiz puso, en conoci-
i n i e n t ó del Juez que el guardia SantiagoBenavides, 
encargado de la pareja' que él 19 del•" propio mes 
f u é de orden del Juzgado al p i i í b l o de Columbria
nos á arrestar íi variasApersonas, entre las cuales se 
contaba D. Manuel Nu.ñez, le participaba que h a 
l l á n d o s e este e n f e r m ó en cama, el Alcalde se había 
negado en un principio á dar certif icación; de ello, 
asi como también á facilitar un bagaje para trasla
dar al p r e s o . á Pónferrada: 

' Que posteriormente había sabido que el Nunez,: 
á pesar de sus dolencias, estuvo el dia 15 en lá fe
ria <ie Espino, y que en la tarde en que iba á ve
rificarse su pris ión había estado en una v iña de su 
propiedad, emprendiendo luego el dia 21 un via
je á la capital de la provincia. Las déclaraciones 
de los guardias Santiago Benavides y Antonio Cor
ral están en un todo conformes con el conteni
do del oficio que sé refiere. 

E n la certificación que d ió el Alcalde al guar
dia Sanliago Benavides se expiesa que T). Manuel 
TNiiucz, por enfermedad crónica y grave, había sido 
exento de la Presidencia de la junta pericial, y que 
por la misma causa hacía más ele dos meses que no 
asistía á las sesiones del Ayuiilainienlo, de que era 
Concejal. 

E n vista de estos antecedentes, el P r n m ó í o r fis
cal o p i n ó que el Alcalde había infringido el a i - , 
l í c u l o 233 del C ó d i g o penal, yque desde luego de-
bia procedeive contra él y recibírsele dec larac ión 
indagatoria por ser innecesaria lá áutoriv.acion del 
Cobernador. E l Juez se c o n f o r m ó con este d i c t á -
men por auto de 10 de Marzo de 1856. 

Con esla misma fecha el Alcalde o c u r r i ó al Go
bernador hac iéndo le presente que en la m a ñ a n a 
del 19 de Febrero se le presentó Antonio Benavides. 
y le manifestó que iba de ó r d e n del Jiv/.gadó á ar
restar á los ([lie hablan sido Concejales del Ayunta-, 
miento en el primer semestre de 1854 i para lo. 
cual necesitaba una lislii de sus nombres, la que se 
le e n t r e g ó en el neto, quedando encargado el algua
cil de la Alcaldía ile la d e t e n c i ó n de uno de ellos, y 
de proporcionar á la (iiiardia civil d auxilio que 
nece-ilase para llenar su cometido: que al poco 



tiempo l l egó el Bonavides á su despacho y le pidió 
una cerlificacion en la que conslase qtiii 1). Manuel 
MuñfiZ estalla enfermo, á lo que conte s tó que solo 
un facultativo podiu dar (é di: la existencia de esa 
enfermedad, aunque sabia que era cierta, y que 
por ella el Goliernador y la Dipulacion provincial 
le habian relevado de la Presidencia de la Junta 
pericial: que e i i tónces el guardia' ciril le exigió uu 
bagaje para conducir al preso, ¡i lo que iiiaiiifcsló 
que lo haria desde el moineiilo en que el m é d i c o 
asegurase que .no peligraba la vida del enfermo; 
pero que al fin, para eTitar que se cometiese cual
quier atropello, expidió la cerlilicacion de enferme
dad en los ú n i c o s t é r m i n o s que podia hacerlo, y 
que el N u ñ e z , desp'ües de haber consultado á los 
médicos , , e m p r e n d i ó su viaje .i León , donde se puso 
á disposición del Juzgado de Hacienda del que par-
lia el niandamienlo de pris ión. 

- E l Alcájde* ü . Pedro Regalado .reprodujo esta 
misma relación de hechos en la indagatoria que se 
le recibió por el Juez .de prituera instancia. 

E l Gobernador requir ió á esta Autoridad en 19 
de Marzo para que .suspendiese: el procedimiento y 
pidiese .autor izac ión, por cuanto el Alcalde habU 
obrado como Autoridad administrativa. 

. E l Promotor • fiscal eini.tiú su d i c l á m e n consig
nando, que, al negarse el Alcalde á dispensar una 
protecc ión .reclamada por el Juzgado, hahia procedi
do como auxiliar y delegado de la autoridad Judi 
cial, en cuya virtud era innecesaria la autor i zac ión . 

; Asi lo .declaró. e| Juez en auto de 87. de Marzo, 
el cual fué revocado por la Audiencia del territorio, 
f u n d á n d o s e en que, s e g ú n el art. 106 del reglamen
to de Juzgados, los Alcaldes son subordinados y 
auxiliares de los Jueces en. la formación de las .pri
meras'diligencias sumarias, y en las que practiquen 
en cumplimiento.ile despachos que jes sean dirigi
dos por las mismas ANloridades, y que en ninguno 
<le estos casos se encontraba el Alcalde de Col u m 
bría no?, el que, si había cometido a l g ú n abuso, 
falta ú omis ión en no facilitar el bagaje, lo hizo eii 
el ejercicio.de sus facultades adiuiiiisliativas. . 

. E l Juez pidió autorización e » 25 de Abril, y el 
Gobernador la d e n e g ó conforme con el parecer de la 
Diputac ión provincial, en atención á que el Alcalde 
refirió al cabo de la Guardia civil la enfermedad de 
1). Manuel N u ñ e z , como hubiera podido hacerlo 
cualquiera otra persona exlraiia á ta ciencia, y á 
que, al negarse á dar el baga/.'! para conducir al 
enfermo, había procedido dentro del c í rcu lo d e s ú s 
deberes, puesto que n i n g ú n facultativo había reco
nocido al N u ñ e z , y que fallaba por consiguiente la 
calificación de »i po.lin ó no ponerse en ui.irchasiit 
menoscabo de su salud. 

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de ISSO: 
Considerando que el Alcalde de Columbrianos 

no se n e g ó de una manera absoluta á facilitar el 
bagaje que se le pidió por la Guardia civil, s i n ó 
que inaíufesto^ cón^o era de su deber, que lo ha
ría tan luego c o m í ^ o r medio de un ruconoci-

Sil 
miento facultativo se hiciese constar que la trasla
ción de U. Manuel N u ñ e z á la villa de I'onferra-
da no agrava ría su enfermedad: 

Considerando que, aun cuando en el presen
te caso aquella autoridad hubiese incurrido en al
guna falta, esta lendu'a un carácter puramente 
administrativo, s e g ú n reconoce la misma Audiencia 
del lerriloiio, y por lo tanto debería ser corregida 
gubernalivainenle por el Gobernador de la pro
vincia en uso de sus facultades disciplinarias; 

E l Tribunal opina que podría V. E. consultar 
á S. M. que se deniege la autorización.>• 

••Y habiéndose dignado S. M . la Reina ((J|. 
]). G.) resolver, de coiibnmidad con lo consulta
do por el espresado Tribunal Contgpcioso-adnii-
nisirativo, de Real órden lo comunico á 'V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes .» 

L o (fitr. su inserta en el B o l e t í n oficial para los 
propios fines. L e ó n a ¡8 de Sctietnlu-c de i l i .)().= 
Manuel de A i d á z . 

N ú m . 423 . 

E l AV. Gobernador, militcir de esta prorincia 
con esta jeelia me dke lo <¡ue sigue: 

«Él Sr. Comandanle de la Guardia civil de es
ta provincia con fecha"33 del eorrieule me dicelo 
que c o p i o : = » E I Coinandante del cuerpo en la pro
vincia de Zamora, con fecha 19 del actual me d i 
ce lo siguienle.= EI dia 15 del actual fué deteni
do en el pueblo de Fuente-Saiico por la fuer/a de 
mi maturo, un sugelo que c o n d u c í a una yegua y 
uu macho de las señales que se es presan á conti
n u a c i ó n , y como se infiera por los datos que se 
han recibido de que aquellas eran robadas, me d i 
rijo á V. para que si lo estima conveniente, lo 
participe á los puestos de la provincia de s u m a n 
do con el fin de que si en sus demarcaciones h u 
biesen sido robadas puedan avisarlo á sus d u e ñ o s 
respectivos, para que con las señas y demis justifi
caciones necesarias se dirijan al juzgado de Fuenle-
Sauco en que se encuentran detenidas.=Uo que 
tengo el honor de trasladar á V. S. con objeto de 
que se sirva mandarlo publicar en el liolotm ofi
cial de la provincia, por si hubieseit sido en ella 
robadas las citadas caballerías, puedan sus d u e ñ o s 
reclamarlas .» 

»>Eti su consecuencia tengo el honor de trasla
darlo á V . S. esperando merecer de la lina aten
ción que tanto le disfnigur, c o m u n i c a r á la opor
tuna ó r d e n á la redacción del lioletin oficial de 
esta provincia de su digno mando, pura que se in
serten en él con urgencia las señas di; las caballerías 
enunciadas, por sí apareciendo sus d u e ñ o s puedan 
reclamarlas d é l a nulorida 1 competente .» 

Lo ifue se inserta en el lio1 ¡ fin oficial para Ins 
efectos indicados. León J b ae vttemtire de iS.Sti. 
•—Manuel de A l d a ¿ . 
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512 
SENAS DE TA YEGUA. 

Pelos blancos eo la (rente; una verruga en la 
Lnliilla i / . í iuienla; palos blancos en la crin (de la co-
Jlei ;i:) colina imafla en el lomo, pero esto es recien
te; alzada tiele cuartas; eilad cerrada, sin hierro; co
lor cas taño oscuro. 

ID. DEL MACHO. 

Alzarla seis cuartas; edad quince meses: rojo, en
cendido su color; pelos Mancos en la cola; en las es-
tremidailes blanquea un poco el pelo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Cayetano litvas y Giménez , Juez de i f i Ins
tancia de esta villa y su partido, &c. 

Por el presente se cila á un cestero y una 
que se dice su mujer, cuyos nombres y apellidos se 
ignoran y que estuvieron el día 3 ríe Agosto . 
lillimo recorriendo las orillas del rio titulado, las 
Cuevas, entre los pueblos ríe Recueva y Pisón en 
este partido, para que en el t é r m i n o de nueve dias 
á contar desde la publicación de este anuncio en e,l 
ttolélin oficial ríe la provincia, se presenten cu es
te Juzgado con el objeto de recibirles declaración 
en causa criminal que se instruye sebre adultera
ción ríe las aguas de dicho rio. Dado en Ce r ve ra 
ile Rio Pisuerga á 21 de Setiembre de 1856.= 
Cayetano Rivas.=Por su inaiidado.=Marcos G ó 
mez Inguanzo. 

A l c a l d í a constitucional de L e ó n . 

No hab iéndose presentado al acto de rectifica
c ión del alistamiento ni al juicio de llamamiento 
y declaración de soldados para cubrir el cupo 
se?¡alado á esta ciudad para la Milicia provincial, 
los mozos que se espresan á c o n t i n u a c i ó n , cuyo pa
radero se ignora, se les cila y emplaza por el pre
sente para que comparezcan el dia 6 de Octubre 
p r ó x i m o , á las ocho de la m a ñ a n a , en las casas con
sistoriales sitas en la plazuela de San Marcelo, pues 
de lo contrario se procederá á instruirles el 
oportuno espediente de prófugos . 

NOMBUES DE IOS MOZOS. 

N ú m . 50, Ce re r iño Salas de 1.a edad; n ú m . 1.°, 
Aguslin Vega de a." id.; n ú m . 29, Telesforo F e r 
nandez criado que í u é de D. Gregorio Merino de 
2.a id.; n ú m . 20 G e r ó n i m o García criado que í u é 
«le D. Juan Posada Herrera de 3.a id.; n ú m . 34, 
Ensebio l-damas criado que fué de D. Fél ix A r m e n -
pol de 3.a id.; n ú m . 36, A g u s t í n Fierro criarlo que 
fué de O. Juan Fierro ríe .'l.'1 id.: n ú m . 2 Ata na-
MO Pozadas de 4.a ¡d.: n ú m . 22, Isidoro ü g i d o s de 
4." id. IJCOU 2!f> de Setiembre de 1 8 5 t í . = . M a u r i c i o 
González. 

A l c a l d í a r.tmslitur.ional de Castriifo. 
E n Febrero ú l t i m o se a u s e n t ó de su pueblo 

de Odollo, en este Ayuntamiento, Isabel Velasco, 

moza soltera, con el preteslo de aprender á costu
rera, llevando consigo un n i ñ o hijo suyo, cuyo ni 
ñ o después de trascurridos dos meses de su ausen
cia apareció en la casa de Lino Sanios Carrera; y 
como se ignore el paradero de la Isabel, se inser
ta en el Bolet ín oficial á fin de conseguir su cap
tura y remisión á esta Alcaldía , para entregarla 
el n i ñ o y la herencia de su padre que falleció des
p u é s de su ausencia. Castrillo de Cabrera y Setiem
bre f» de 1856.=Manuel Colada. 

SEÑAS DE IA. ISABEL VELASCO, 

Edad 22 a ñ o s poco mas ó menos, estatura re
gular, robusta, ojos negros, color bueno, viste pa-
í i u e l o á la cabeza ó mantilla encarnada, dengue a l 
cuello, rodado de p a ñ o pardo casero, medias blan
cas y zapatos. Señas particulares: le falta un dien
te de arriba. 

A l c a l d í a constitucional de Riego de l a V e g a . 
Habiendo sido' comprendido en él a l i s l á m i e n t o 

de este Ayuntamiento para Milicias provinciales el 
mozo Gregorio M i g ú é l Falagar, natural de Castro-
l ierrá , á quien en el sorteo celebrado en el día 7, 
del corriente l o c ó el numero 9, sin haberse pre
sentado á la declaración de soldados, por rio ser 
habido, y hal lándose s e g ú n noticias sirviendo en 
Madrid en los tiros d e diligencias, se anuncia en 
el Bolet ín oficial para que se présenle en la casa 
consistorial de este Ayuntamienlo, y en otro caso 
le parará el perjuicio á que haya lugar. Riego de la 
Vega. M de Setiembre de 1 8 5 6 . = V Í c e n t é Cabello. 

A l c a l d í a constitucional de L a g u n a de Negrillos. 

No habiéndose presentado J u l i á n R o d r í g u e z ' de
clarado soldado parala quinta de Milicia provincial 
por este Ayuntamiento, sin e m b a r g ó del tiempo 
trascurrido, se le cita, llama y emplaza para que lo 
verifique ante esta corporac ión ó ante S. E . la D i 
p u t a c i ó n provincial al tiempo de hacerse la entre
ga que tendrá lugar el primero del p r ó x i m o 
Octubre, pues pasado dicho t é r m i n o sin verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente. Laguna de Ne
grillos Setiembre 20 de 1856.=Agustin R o d r í g u e z . 

Instaladas las ¡untas periciales de los ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan,. todos los 
propietarios así vecinos como forasteros de ellos, 
presentarán en las respectivas secretarías y t é r m i n o 
de 20 dias, desde esta fecha, relaciones juradas de 
su riqueza sujetas al pago de la contr ibuc ión terri
torial del a ñ o p r ó x i m o de-1857 á cuya rectificación 
del amillaramiento so hallan dedicadas dichas juntas 
periciales. • 

Ayuntamientos (¡uc se- citan., 

Villadecanes. 
L a Vecilla. 
Algadefe. • 
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